
 

 

 

 
Bogotá D.C 
 
Señores 
BANCOLOMBIA S.A. 
requerinf@bancolombia.com.co 
La Ciudad  

 
Ref.  Proceso Industria Manufacturera de Calzado S.A.S en Reorganización 
 Nit. 860033182 
Respetados Señores:  
 
Me permito remitir anexo al presente oficio, copia del Auto No. 2021-01-093012 de 23 de 
marzo de 2021, a través del cual se ordenó entre otras: 
 
“…Segundo.  Requerir a Bancolombia S.A con el propósito de que se pronuncie sobre el 
contenido del memorial 2020 - 01 - 423573 de 15 de agosto de 2020 allegado por la 
concursada en relación con los débitos automáticos…” 
 
De acuerdo a lo anterior y al memorial 2020-01-423573 de 15 de agosto de 2020, a través 
del cual la sociedad en concurso manifestó que la entidad financiera está realizando 
operaciones de débitos automáticos sobre obligaciones que hacen parte del concurso de 
acreedores, se le solicita informar al Despacho, las razones por las cuales se están 
realizando las operaciones mencionadas. 
 
Cordialmente,  

 
FRANCISCO JAVIER LARA DAVID 
Secretario Administrativo del Grupo de Apoyo Judicial
TRD: MEDIDAS CAUTELARES 
Anexo. Copia memorial 2020-01-423573 y Copia Auto 2021-01-093012 


